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Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
aiño y las especiales siguientes:

1. » El plazo de puesta en marcha será de dos años, contados 
a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial dei Estado».

2. » La ampliación de la subestación de transformación se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consigna
das en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3> La Delegación de Industria de Huelva comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando duran
te las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las com
probaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta Resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la forma especificada en las dispo
siciones vigentes.

4.a El peticionarlo dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Huelva de la terminación de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcio- 
nainiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones 
legales.

La Administración dejará sin efecto la presente autoriza
ción en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de* febrero de 1949.

e.ii Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional No obstante, podrá adinitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera si el peticionario justifica 
debidamente la necesidad de su utilización, por no reunir los de 
procedencia nacional las características adecuadas.

7.a ^ta autorización no supone la de importación del mate
rial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1965. — El Director general, Julio 

Calleja.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Huelva.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Gui
púzcoa y Santander por las que se hace público ha
ber sido otorgados los permisos de investigación 
que se citan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido otorgados los siguientes permisos 
de investigación, con expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal.

Qvipúacoa
Provincia de Guipúzcoa

4.598. «Amp. Segunda a Larrunarrl». Hierra 35. Amézqueta.
4.599. «Ampliación Tercera a Larrunarrl». Hierro. 300. Alba- 

cisqueta, Amézqueta y VlUafranea de Oria.
Santander

15.905. «Herrén y Diez Primera». Cuarzo. 91. Castro Urdíales.
15.906. «Herrén y Diez Segunda». Cuarzo. 32. Castro Urdíales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las di^osiciones legales vigentes.

RESOLUCION dei Distrito Minero de Zaragoza por 
la que se hace público haber sido caducadas las 
concesiones de explotación minera que se indican.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Zaragoza hace sa
ber que por la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Huesca han sido caducadas las siguientes concesiones de ex
plotación minera, con expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal, por falta de pago del canon de 
superficie:
1.540. «Conchita de Blbagorzana». Lignito. 129. Pet-Monfalco. 
1.543. «Amp. a Conchita Ribagorzana». Lignito. 480. Pet-Mon

falco.
Lo que se hace público declarando franco y registrable el 

terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan

cias reservaaas a favor del Estado no admitiéndose nuevas so
licitudes hasta transcurridos ocho dias. a partir del siguiente 
al de esta publicación Estas solicitudes deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en 
esta Jefatura de Minas

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de abril de 1965 por que se aprue
ba la segunda parte del Plan de mejoras territo
riales y obras de la zona de concentración parce
laria de Torres de la Alameda (Madrid).

limos. Sres.: Por Decreto de 17 de mayo de 1962 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Torres de la Alameda (Madrid).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Torres de la Alameda (Madrid). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el articulo 84 de la referida Ley y que. al propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Torres de la Alameda (Ma
drid), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 17 de mayo de 1962.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 d© 
la Ley de concentración Parcelarla, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la 
concentración parcelaría, la red de caminos y red de sanea
miento, incluidas en este Plan.

Tercero La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la segunda parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural y se ajustarán a ios .siguientes plazos:

Fechas límltea

Obra
Presentación Terminación
de proyectos de las obras

Red de caminos...................... .......... l-VI-65 l-m-66
Red de saneamiento ............. .......... l-VI-65 l-ni-66

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelarla y Ordenación Rural se dictarán las nonnas per
tinentes pora la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años,
Madrid, 10 de abril de 1965.

CANOVAS

limos. Sres Subsecretario de este Departameato y Director del 
Servicio Nacional de CoíKjentración Parcelaria y Qrdenactón 
Rural.

ORDEN de 10 de abril de 1965 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de la Cabrera, provinaa de 
Madrid.

nmo Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de La 
Cabrera, provincia de Madrid, en el que no se ha formulado 
redamación algtma durante su exposición al público, siendo fa
vorables todos los informes emitidos en relación con la misma, 
sin que en el monvento actual pueda atenderse a la petí<áón (ie 
la Jefatura de Obras Públicas, pudlendo ser objeto de estudio 
en expediente aparte y cumplidos todos los requisitos legales 
de tramitación.


